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PROPOSICIÓN DE LEY

Toma en consideración

7L/PPL-0005 Del GP Socialista Canario, por la que se 
establece la garantía de tiempos máximos de respuesta en 
los procedimientos quirúrgicos, en las primeras consultas 
especializadas y en las pruebas diagnósticas especializadas 
en el Sistema Sanitario Público de Canarias.

(Publicación: BOPC núm. 35, de 22/2/08.)

PRESIDENCIA

 El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los días 23 
y 24 de abril de 2008, debatió la Proposición de Ley del 

GP Socialista Canario, por la que se establece la garantía 
de tiempos máximos de respuesta en los procedimientos 
quirúrgicos, en las primeras consultas especializadas y 
en las pruebas diagnósticas especializadas en el Sistema 
Sanitario Público de Canarias, no habiendo sido tomada 
en consideración.
 En conformidad con lo establecido en el artículo 106 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de abril de 2008.- 
el presidenTe, Antonio Á. Castro Cordobez.
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